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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

           INFORME PARCIAL                            INFORME FINAL   
 
           Cuota Número  3 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.1138-2025 
 

Nombre completo del contratista: FABIÁN ALBERTO JARAMILLO ANGULO 
 

Documento de identificación:94.525.445  
 

Nombre del supervisor: LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
 

Organismo: Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA 
 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 
DAGMA en la ejecución del proyecto MEJORAMIENTO DE LA GENERACIÓN DE 
CONECTIVIDAD ECOLÓGICA Y CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DE SANTIAGO 
DE CALI BP- 26005472.   
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

19/JUNIO/2025 

Fecha terminación 
 

31/OCTUBRE/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 

Suspensión: N/A 

X  
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Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($27.225.000). 
 

 

Adición: N/A     
 

Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 x 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 x 
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Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 27.225.000 $ 5.445.000 $ 10.890.000 $10.890.000 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 4612596278 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 9993612909 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 11 / AGOSTO / 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: JULIO 2025 

Observaciones al informe financiero y contable:  

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista FABIÁN ALBERTO JARAMILLO ANGULO, cumplió con 
las actividades del contrato No. 4133.0.26.1.1138-2025, que le fueron asignadas para el 
periodo correspondiente al pago en la cuota No. 3: 
 
1- Realizó Respuesta a DIECIOCHO (18) requerimientos de la PERSONERÍA de Santiago de Cali. 
2-Realizó Respuesta a UN (1) requerimiento de la CONTRALORÍA de Santiago de Cali.  
3- Realizó DOS (2) respuestas para contestar DERECHOS DE PETICIÓN.  
4- Realizó SIETE (7) respuestas a solicitudes para contestar TUTELAS enviadas al ÁREA DE 
DEFENSA DE LO PÚBLICO.  
5- Realizó revisión y seguimiento a los documentos enviados por los entes de control los mismos se 
notificarán electrónicamente por el correo del área de Flora Urbana gestion.flora@cali.gov.co, se 
realizó atención al público de manera presencial.  
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El detalle de las actividades realizadas por el contratista durante este periodo se puede consultar en el 
Informe de Actividades No. 3 del contrato de prestación de servicios No.  4133.010.26.1.1138-2025. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico:  

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

El contratista tiene pendiente por contestar 13 solicitudes en el aplicativo ORFEO. 

 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
___________________________ 
LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
Nombre y firma del supervisor 
 
 
 
 
____________________________ 
DIEGO FERNANDO VIVAS SILVA  
Nombre y Firma del Apoyo a la Supervisión. 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 20 de Agosto de 2025. 

 


